
Artículo 28.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Jimenez, 
Coahuila de Zaragoza, se desglosa en el presente documento con base en lo establecido 
en el artículo 275 fracción V del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 

3.3. DESGLOSE DE DEUDA PÚBLICA 

ENTIDAD PÚBLICA: JIMENEZ 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Decreto 
Aprobatorio 
o Clave de 

Identificación 

Institución 
Bancaria 

No. de 
Crédito 

(Registro 
SHCP) 

Tipo de 
Obligación o 
Instrumento 

de 
Contratación 

Tasa 
de 

Interés 
(Ej.: 

TIIE + 
%) 

Tipo de 
Garantía 

o 
Fuente 

de Pago 

Plazo de Contratación 
(dd/mm/aaaa) 

Destino 

Saldo al 30 
de 

Noviembre 
de 2019 

Fecha Inicial 
de 

Contratación 

Fecha Final 
de 

Vencimiento 

 NA NA NA NA NA NA NA NA NA $0.00 

Total Deuda Pública al 30 de Noviembre  de 2019 $0.00 

 
*El municipio no cuenta con créditos de deuda pública. 
 
Los pasivos del Municipio (sin deuda pública) con corte al 30 de noviembre de 2019, son 
por: 
 

Otros Pasivos 

Circulantes $1,331,114.00 

No Circulantes $0.00 

Total Pasivos $1,331,114.00 

 
Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 
9000 Deuda Pública por la cantidad de $0.00 el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 
 

9000 Deuda Pública  Presupuesto Aprobado 

9100 Amortización Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9200 Intereses Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9300 Comisiones Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9400 Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9500 Costos por Coberturas $0.00 

9600 Apoyos Financieros $0.00 

9900 ADEFAS $0.00 

Total General $0.00 
 

3.21. LÍMITES DE FINANCIAMIENTO 

ENTIDAD PÚBLICA: JIMENEZ 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Apartado A Apartado B 

Límite de Ingresos de Libre Disposición Límite de Compromiso de Recursos del Ramo 33 

A B C=A*B D E F 

Ingresos no 
Etiquetados / 

de Libre 
Disposición 

Techo Neto de 
Financiamiento 

para 2020 
(Datos 

Techo Neto de 
Financiamiento 

para 2020 en 
Pesos 

Ramo 33 
(FAIS+FORTAMUN) 

Límite de 
Recursos que 

se Pueden 
Comprometer 

Límite de 
Recursos que se 

Pueden 
Comprometer del 


